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Resoluc¡óN No.386
(21 de noviembro da 20171

Por le cual 3e autortsa pago

EL RECTOR DEL II{STITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SITON ROORIGUAZ"
OE CALI, en uao do sus atrlbuclones logales y en e3poclal las conferldas por el Estatuto
General Artlculo ¿lf Llteral d, Oocreto Zrl DE 20,10 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Extema No 002 del 8 de enero de 2016, el Minislerio de Hac¡enda y
Créd¡to Publlco estableció ol procedimlento para el Pago a Benefic¡ario Final a través del
S¡stema SllF NACION de confomúdad con lo eslablecido en el Libro 2 parte 9 ütulo 2 capítulo 2
de Decreto 1068 de 2015, dond€ se sstabloce que los pagos que se réalicen a travás del
Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con abono en cuenta al benefic¡ario f¡nal.

Que la señora PAULA ANDREA VALENCIA con cedula de c¡udadanla 67.031.731, presento ta
cuanta de cobro N" 006 por concepto do HONORARIOS

Que la señora VIBYANETH GONZALEZ con c€dula de c¡udadania 29,y7.2A9, pr€sento la
cuanta de cobro N' 004 por concepto de SERVICO DE ASEO.

Que la señora MARCIANA GONZALEZ con c€dula d6 c¡udadanla34.46o.120, pr€sento lá
cuanta de cobro N' 004 por concapto ds SERVICO DE ASEO.

Que la señora GIOMAR RODRIGUEZ con cedula de c¡udadaníal.115.069.320, prosento la
cuanta de cobro No 004 por concepto dé BTENESTAR UNIVERS|TARIO.

Que el señor CARLOS HUMBERTO CAMACHO con cadula de c¡udadanfa N".l6S3Sg59,
presenlo la cuanta de cobro N'011 por concepto MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES.

Que la ssñora GINA ALEXANDM GIRALDO con cedula de ctudadanfa N"62.027.062,
presento cuenta de cobro N'004 por conc€pto de ApOyO ASISTENCTAL A LA
VICERRECTORIA ADMINISTMTIVA Y FINANCIERA.

Que el señor DIEGO FERNANDO MOSQUERA con cedula de ciudadanfa N"6.343.061 ,r rrá
cuMBRE, presento la cuanta de cobfo N.0032017 por onc€pto sERvtclo DE SEGURIDAD 'r
Y VIGILANCIA.

Que el señor ADELFO SANCHEZ MORENO con cedula de ciudadanla N. 16.741.399.
presentó la cuenta de cobro No.06 por concepto de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
BIENES INMUEBLES.
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Que la Viceneciorfa Admln¡strativa y F¡nanciera - Presupueslo expklk, los resp€ctivos
Certificados de Disponibilidad Presupueslal.

En virtud de lo anterior, el Rector del lnstiluto Técn¡co Nacional de Com€rcio "Sirnón

Rodrlgue¿,

RESUELVE:

ARÍICULO PRIiIERO: Autorizar al Pagador dó TNTEMLCO tos §igu¡entes pagos:

COMUti¡IQUESE Y CUÍTIPLASE

ARANA

Piolú.ro: rváñ aJaizátc¡
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La p¡esente resolucktn rige a partir de la fecha de su oxpedición.


